
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLIGA DE HONDURAS 

P. M. FAUSTO ORDOAEZ RORES Encargado de la Dirección y Adminillladón 

·¡ .....,.,_ncrGALPA. D. C., HONDURAS, MARTES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1971 ¡j) XCVI ! ,....,.v IJNUM. 20.489 

P01R EJECUTIVO 

ECONOMIA 

Acuerdo N' 160 

Tep1cigalpa, D. C., 16 de septiem
¡, de 1971. 

Considerando: Que el Artículo sie
le del Decreto N' 97, del 31 de di· 
ciemhre de 1971 establece que, para 
ooadyuvar a la ejecución de un pro· 
grama aeelerado de fomento de la 
producción agropecuaria industrial se 
procederá a la creación de un Fondo 
de Desarrollo Agropecuario e Indus
trial que será administrado por el 
Banco Central de Honduras, según el 
F..tatuto que al efecto formule el Di· 

m:torio de la misma Institución, y 
apruebe el Poder Ejecutivo. 

. Considerando: Que la creación de 
dicho Fondo será de positivo benefi
Cio para promover el desarrollo inter· 
"" de la actividad productiva en nues
tro país.· 

Por tanto: El Presidente Constitu
Cional de la República, en uso de las 
f~tades que le confiere la Constitu-
001!, 

ACUERDA 

ti siguiente: 

FONOO DE DESARROLLO 
M:ROPEclJARIO E INDUSTRIAL 

Artículo 1' r D.sarr ~rear el Fondo de 
olio Agropecuario e Industrial 

'!'le será drnin' ftutr a Istrado por el Banco 
•1 de Honduras. 

4.¡ ~¡-Aprobar el Estatuto 
rie •lndustn Desarrollo Agropecua
io JIOr el ~ qu~ ha sido formula
tri! de ~~no del Banco Cen-

ESTATUTO DEL FONDO DE DES
ARROLLO AGROPECUARIO E 
INDUSTRIAL.-I-CREACION 

Artículo 1'-En cumplimiento, 
aplicación y desarrollo de! Artículo 
7' del Decreto Legislativo 97, de 
1970, créase en el Banco Central de 
Honduras el Fondo de Desarrollo 
Agropecuario e Industrial, el cual 
tendrá características y manejos dife
rentes a los de las operaciones CO· 

rrientes de crédito que efectúa el Ban
co Central. 

U-OBJETIVO Y NATURALEZA 

Artículo 2'-Ei Fondo tendrá co
mo objetivo canalizar recursos a las 
instituciones de crédito-privadas y es· 
tatales, a efecto de coadyuvar en el 
incremento y diversificación de la pro
ducción en los sectores apropecuario 
e industrial, minería, turismo, y sus 
servicios esenciales, para el mercado 
interior y exterior, y la identificación 
y preparación de proyectos en los 
campos señalados. 

Artículo 3'-Las operaciones del 
Fondo se harán por medio de las ins· 
tituciones financieras del país, priva
das y estatales, establecidas de acuer
do con la ley. 

III-RECURSOS DEL FONDO 

Artículo 4•-El Fondo estará cons
tituido por: a) El aporte de c~pital 
inicial de L 10 millones provementes 
de la emisión de bonos de capitaliza
ción del Fondo de Desarrollo Agro
pecuario e Industrial, efectuada el 10 
de marzo de 1971; b) Los aportes de 
capital del Estado de por 1~ menos de 
un 2% de los ingresos comentes pre
supuestarios. que espe.;ific~ el A!"ícu
lo 7' de] Decreto Le~nslattvo N 97; 
e) Otros recursos naciona!es ~e. pro
ven¡>:an del Gobierno. de '.nslltucwnes 
públicas o privadas obtemdos a cual
quier título legal; d) Recur;os q~e se 
obten~an de instituciorws fmancte:as 
intemacicmale~. mf"diantf" ronvf"mos 
que celebre el Gobierno de la RepÚ· 
blica 0 el Banco Central de Honduras; 

CONTF.:NIDO 

ECONOMIA 

Acuerdo N9 160 

Septiembre de 1971 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos del N9 319 al 342 

Febrero de 1971. 

AVISOS 

e) Los recursos que puedan obtener
se de otras fuentes externas de finan· 
ciamiento; y, f) Los resultados finan
cieros que arrojen las operaciones del 
Fondo. 

IV--INVERSIONES FINANCIABLES 

Artículo s•-E¡ Fondo deberá te
ner como finalidad el financiamiento 
de inversiones en el campo agropecua
rio, la industria, la minería, el turis
mo, y sus servicios esenciales; siem
pre que se ajusten al criterio de pro
yectos que permitan lograr un mayor 
y mejor aprovechamiento de los re
cursos naturales y humanos del país, 
de acuerdo con el siguiente orden de 

· prelaciones generales: a) Proyectos 
que contemplen la diversificación y 
fomento de las exportaciones. Bajo es
le criterio serán aceptables aquellas 
inversiones que contribuyan a refor
zar notoriamente la balanza de pagos 
del país, al proveer nuevas fuentes 
de divisas extranjeras o incrementar 
las provenientes de exportaciones que 
se estén realizando; b) Proyectos que 
contemplen la sustitución de las im· 
portaciones. Esta categoría cubrirá 
aquellas inversiones que igualmente 
contribuyan a reforzar la balanza de 
pagos, por reemplazar importaciones 
considerables; teniendo en cuenta la 
clase de bienes de que se trata; y, 
e) Proyectos que estimulen la moder
nización y ampliación de las empresas 
existentes. Este criterio abarcará 

Pasa a la página N9 9 
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llt~t¡¡ 
A y f S o S vale a dos mil . dosci~ntas ~chenta y lores que no cubrllll ""' 

tres manzanas, Siete Dlll tresctentas se- partes del aya}· Ita dos ......_ 
• och 1 . uo, el ella! ;-""'ll 

tenia y nueve pun~o ~emta y o va- a canudad de Once ~ 
1 REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia a veri
ficarse en el local que ocupa este Des
cbo, el dia viernes ocho de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Un lote de 
terreno denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio de Guaimaca, de 
este departamento de Francisco 'Mora
zán, y el cual tiene una extensión de 
mil quinientas noventa y dos hectá
reas, veintisiete áreas, veintisiete áreas 
noventa y un áreas y setenta y cuatro 
centésimas de centiárea, la cual equi-

ras cuadradas, hmtlan~o: al Nort~, exactos (L ll.OOO.oo llij ' 
con terrenos de la Hactenda de St- pa, D. C., 2 de agosto t 

1 
T~ 

gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 971. 
al Este, con terrenos del Río Abajo; J. Ben¡lllún C..Z, 
y, al Oeste, con terrenos del Rosario. D ~. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito, el 7 al 30 S. 71. 
el dominio a favor de los menores: _ 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al· 
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 1'32 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempi
ras, más interese y costas que el se
ras, más intereses y costas que el se
al señor Alfonso Sansone Salvatore. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tecuctgalpa, D. o. Hea4......, O. A. 

U DE .JUNIO DE 111'11 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJE-RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BJLLEri!B 
Com¡mz Vftta 

MOREDA JIB'I'AJ.ICA 
CoiDJII'CI v .... 

U. S. Dólar·-········- L 2.00 L 2.0Z 
Colón satv ....... -..... o:mn o.eo 
Quetzal ·······-·············· 1.98 2.00 
Col6n C. R. ······-····· 0.298868 0.301887 
C6rdobaa ... 0.282857 0.285714 
h•o Mez:l.cxmo .. 0.158527 0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 
0.80 --o-- 0."1920 
2.00 --o-- 1.98 
0.301987 ----o--- 0.298868 
0.285714 -o-- 0.282857 
0.160128 0.1614 ~ 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Oua Troy de Oro Fino L 10.00 Ot:ad 1'MT t.gW a: auaa ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Franco Belgca _ ................ ________ _ 

Franco Suizo ... -·-·- ........•..... ~--·-
Marco Alem6n .................... _, ................. - ........ .. 
Florln HolandH ........... _.,_. __________ . 

Corona Sueca ............... •···-···-···············-····-
Lino ············-··········-····-····-·---····---··--·· 
Peseta ...................... - .................. --·-··-
D61ar Canadlenae ----.... - .. - ................. _ 
Yen ............................... ~ ................... _ ............... ,_ 

NOTAS: 

DOUID 
• 2.4195 

0.1810 
0.1120015 
0.2447 
0.2855 
0.2817.1 
0.1938 
O.OOUIIJ3 
0.0144 
0.97/5 
0.002t 

............ 
L 4.8390 

0.3620 
O.Ot017 
OA094 
0.5710 
0.5604 
0.3816 
0.003208 
6.1J288 
0.9550 
OIXI'6 

1.-Loa giros en Dólareo librados a cargo de bancoo ~ - acrecll· 
tadoe al tipo de cambio de CJCR. 8.8215 por Dólar. 

2.-Lu eottzaclonea no ofldales son t.oma.du del Informe eem•ne' del .ll"lmt Na
tloDal Clty Bank de Nueya York. 

a.-Para evitar especulacloneo trontenzu, el Dlreetorio del Banco Central de 
Honduras autorlz6 la venta a la par de 1u mDnedaa cenll"oamertcana.o. 

4.-EI Banco Central de Hondunul comprara 1a Plata producida en el pala al p,..... 
do de Nueva York, meno. lo. ~ que ocaatone su manejo. 

ALEIANDBO ABMUO PINEDA, 
Jero c1e1 Depto de cam-. 

El infraserito <:..-... . .._, . • ~·oqJ.. 
gado 2• de Letras de lo Gn1, del do 
parlamento de Frllllciaco M · . 

úbl. Oflzia, al 
P 1co en general, y para los,¡,.. 
t~s de ley, haoe saber: que en ou&. 
cta a celebrarse el día vierneo . 
ce de octubre del Presente año ~ 

di de 
.... 

nueve y me a la mañana,., 0 
local que ocupa este Desp..n, 
rematará en pública subasta J ~ 
guiente inmueble embargado: e]~ 
se detalla en la forma &iguient.: -,¡1 
lote de terreno ubicado en ell'!l 
denominado El Montaiiez, de la eJii. 
!a comunidad de Hato Grande y u 
Trinidad, jurisdicción de Sahanagra. 
de, de este departamento de Frlllcia 
Morazán, el cual tiene una superfa 
de cuarenta ( 40) hectáreas si<te nJ 
décimas, de las que correspontt 1 

María Juliana Zepeda v. de La, 
un déeimo, teniendo C01IIO límila ¡t 
nerales los siguientes: al Norte, lar 
de los Vásquez; al Sur, lote de loo 
Montoya; al Este, de F1ores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro 'MontoyLIJi. 
cho terreno se encuentra cereado dt 
piedra y alambre por todos los ildal; 
está cubierto de madera de roblt, .. 
cino, ocote, zacate jaraguá, natmtll 
montes guamil, tiene agua de ~ 
Dicho terreno está valorado en la ~ 
ma de Un Mil Lel'_'pir~ Dit.!: 
ni o se encuentra mscnto a ha;> 0 
Juliana Zepeda v. de Lan.a, delll> 
N' 35 folios del 479 al ~ 
m o s7, del Registro de la y, 
Inmueble, de este dep~,.. 
rematará para hacer efeebva • 
de dinero, intereses Y _costJS ~'· 
en deberle la señora JuJiaDa

1 
B. 'úf: 

de Lanza al Abogado.~ fl 
da. Se advierte a ~os m JieiiJiilo. JI 

por tratarse de prunua ,¡,. 
se admitirán posturas ~ :,..lío. J 
las dos terceras partes . dad ~ 
cual esciende a .la ca-r, c., 9 • 
indicada.-Teguctgalpa, · 
septiembre de 1971. 

• Mtrillt .. 
].~,./11· 

Del10 S. al4 O. 7l. 
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::>' . •10 Secretario del J uz-
EI ~~ de lo Civil, del de· 

pJt> '!' de "Francisco Morazán", 
~· pral y para los efec· 
.1 píWi<O:,., saber: que en audien
"' de le~ miércoles veintisiete de 
<11 dd del oorriente año, a las nueve 
odQbre ,.ñtna a celebrarse en el lo
de ¡. este Despacho, se re· _,""'ocupa . . 
'"' •-;-"' pública subasta, el siguien· 
~ .• L]e• Un lote de terreno 
r.UJlll-· . . el barrio La GranJa, con ,¡,¡codo en d. . 

. . tes límites y unens10nes: loo;:"" catorce varas, con terrenos 
,¡ 

0 
'edad de don Pío Uclés; al 

trprop:noe varas, con terrenos del 
[j ' ~sdo Carlos Aguilar Pinel mem:' calle; al Este, dieciséis varas, 
"" terrenoo del Genera! ~oque J. 
Roclriguez; y, al Oeste, dieciOcho va-

con terreno propiedad de Daniel 
~ "d Sínchez Espinal. Hay construi a una 
casa mixta de piedra, cemento ar~a
do y ladrillo rafón, que consta de cm· 
co piezas, dos portones pa~~ carro~, 
cocina comedor y dos serviciOs sani
tarios,' está inscrito el dominio bajo 
el número 264, folios 453 al 455, 
del Tomo 136, del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
WDento a favor del señor J ulián An· 
dino M~tute. Dicho inmueble fue va· 
lnrado en la suma de Veintitrés Mil 
l.empiras, y se rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
...., y costas, que es en deberle el 
!!áor Andino Matute a la señora Yo
landa Isolina Silva de Cardona, en 
lo demanda Ejecutiva, que le ha pro· 
movido ante este Juzgado. Se advierte 
a los interllSados, que por tratarse de 
primera licitacón, no se admitirán 
paoturas ~ no cubran las dos ter· 
oeras partes del avalúo respectivo, el 
0111 uciende a la cantidad antes in
diwla.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
sq>tiembre, 1971. 

~ A. Batres P., 
Secretario por ley. 

llei 24 S., all9 O. 71. 

AV 1 S O 

El infrucrito, Secretario del Juz
:" de Letras Secciona!, al público 
..!:'al,~ saber: que con fecha 
., el de _septiembre del año en cur
~ IOiíOr César Thiebaud Cruz, 
Ílrtio de edad, casado, Locutor, hon· 
..,.. Y de este vecindario, se pre
~ este Juzgado de Letras, 
I.,;;.,.. lli_P"r 1~ vía ordinaria a 
':"'"da, ¿;~ P_agan, mayor de edad, 
..._ ofiCios. ~?mésticos, hon-

y de donuc1lio desconocido, 

para que previos los trámites de ley 
sea disuelto el vínculo matrimonial 
pidiendo a la vez que se le nomb...; 
Curador Ad-Litem, por ser desconocÍ· 
do su domicilio actual. Representa al 
demandante el Abogado Tiburcio F1o
res Aguilar, con Carne! de! Colegio 
de Abogados de Honduras N' 0563. 
-Tela, 14 de septiembre de 1971. 

Edna E. de Zúniga, 
Sria. por Ley. 

Dei 25 al 29 S. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Se solicita el 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.--S.P.E. 
-(Ramo de Economía y Hacienda). 
-Y o, 1 osé Antonio Molina 0., mayor 
de edad, soltero, Ahogado y Notario, 
de este domicilio, con Carnet de Cole
giación N' 0738, con el debido respe
to ante usted comparezco, en nombre 
y representación de la empresa deno· 
minada "Industria Calcetinera Centro
americana, S. A. de C. V." (INCAL
CA), del domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño, la que pido que una 
vez vista me sea devuelta, solicitando 
el registro de la marca de fábrica: 
"G T", la que amparará un nuevo 

tipo de calcetín; consistiendo, dicha 
marca en lo siguiente: "Un rectangulo 

que en su interior se encuentran una 
serie de cuadros en varios tamaños, de 
color blanco y negro y en medio de 
los mismos en letras amarillas, las 
palabras "G T", rematadas con un 
punto de color amarillo. Teniendo 
además, en la parte superior la le
yenda "Hecho en Honduras" y en la 
parte inferior "producto Incaica".
Esta marca, como ya se deja dicho, 
se aplicará a un nuevo tipo de calce
tín fabricado por mi patrocinada Y 
esta etiqueta rectangular con las pa
labras "G T", prensará el producto 
ya terminado y por consiguiente lo 
distinguirá de los demás producidos 
por la empresa y de los de la compe· 
tencia tanto nacionales como extran-

' jeros; asimismo, dicha marca no ha 
sido registrada en ningún otro país, 
siendo de diseño y propiedad exclu
siva de mi patrocinada.-Por lo an· 
teriormente expuesto al señor Minis
tro, respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud con la documenta
ción adjunta y, en definitiva, darle 
el trámite de ley correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agos· 
to de miÍ novecientos setenta y uno. 
-(f) José Antonio Molina 0., Car
ne! N' 0738". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

8, 18 y 28 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.--S.P.E. 
-(Ramo de Economía y Comercio). 
-Yo, José Antonio Molina 0., mayor 
de edad, soltero, Ahogado y Notario, 
de este domicilio, con Carnet de Cole
giación N' 0738, con el debido respe
to ante usted comparezco, en nombre 
y representación de la empresa deno
minada "Industria Calcetinera Centro
americana, S. A. de C. V." (INCAL· 
CA), del domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño, la que pido que una 
vez vista me sea devuelta, solicitando 

• 
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el registro de la marca de fábrica: 
"SIR", la que amparará un nuevo ti· 

Y:JlY:INI OUIIIIcl 

PRODUCTO IMCALCA 

po de calcetín, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: Un rectángulo 
de color café, que en su interior se 
encuentra un escudero en colores ama. 
rillo y hlanco, saliendo de la mitad 
del escudero las palabras "S IR", en 
rojo enmarcadas en negro y partiendo 
e¡ marco negro, una espada vertical, 
de colores amarillo hlanco y negro. 
~eniendo además, en la parte supe
nor, la leyenda "hecho en Hondu
ras", y en la parte superior, producto 
"IN CALCA". Esta marca, como se de
ja dicho, se aplicará a un nuevo tipo 
de calcetín, fabricado por mi patroci
nada, y esta etiqueta rectangular con 
las palabras "SIR", prensará el pro
ducto ya terminado, y por consiguien
te, lo distinguirá de los demás pro
ductos fabricados por la empresa y 
los de la competencia, tanto naciona
les como extranjeros; asimismo, dicha 
marca no ha sido registrada en ningún 
otro país, siendo de diseño y propie
dad exclusiva de mi patrocinada. Por 
lo anteriormente expuesto al señor Mi
nistro respetuosamente pido: Admitir 
la presente solicitud con documenta
ción adjunta, y en definitiva, darle el 
trámite de ley correspondiente.-Te
gucigalpa, D. C., veinticuatro de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 

-(f) José Antonio Malina 0., Car
ne! N' 738". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 
de agosto de 1971. 

8, 18 y 28 S. 71. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Mít
chum-Thayer Inc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
Scarsdale Road. Tuckahoe, New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

Mi\ZON 
para distinguir: una preparación me
dicinal usada en el tratamiento de la 
eczema, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen el productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., l' de 
septiembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Mitchum
Thayer lnc., corporación del Estado 
de New York, domiciliada en Scars
dale Road, Tuckahoe, New York, Es
tados Unidos de América, vengo a pe-

dirle el registro de l ' 
ca ,consistente en 1 a ~ca de!¡, 

a p....., •. 

C.OMEBAQ 
para distinguir: un~ 
!ante, y la cual se li ""tllioo,. . •Pcaa¡ 
ses, caJas y empaques "'...,. 
el producto, grabándot· ~ 
dala, estampándola, ~ 
etiquetas que se les por. ll>edio do 

cualquiera Otra forro:~ l " 
el comercio. Presento el ~iada " 
que se razone en lo coodu !'-. 
demás d?cumentos de ley y~ 
-TeguCJgalp_a, D. C., vein!Í!éi¡ <l 
agosto de rnil novecientos 
uno.-(f) Daniel Case, L.,~ 
N: 112". Lo que se pone en.,.,._ 
miento del público para los el,.;, do 
ley.-Tegucigalpa, D .C., l' ¡,. 
tiembre de 1971. "P" 

Adán Lipe: Piatú, 
Reg;,u..¡.. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de p, 
lentes y Marcas de Fábrica, depm 
diente de la Secretaría de EcOilOIÍI 
hace saber: que con fecha seis de., 
tiembre del año en curso, se admili 
la solicitud que dice: "Registro¡ 1 
pósito de una marca de fáhrica.-P< 
der Ejecutivo.-Secretaría de&. 
mía y Hacienda.-En represenlllií 
de la compañía Time lnco!JliiDI" 
una corporación organizada Y eiÍ 
tente conforme a las leyes del !'.ir 
do de Nueva York, con oficinao " 
1271 Avenue of tbe Arneriw. 11 i 
ciudad, condado Y Estado ~ .~ 
y or k, Estados U nidos de ~S... 
gún el poder que obra en esa ,. 
taria de Estado, respetn~ w. 

l. . 1 ....,stro y ...... 
parezco a so ICilar e ':"'". -
sito de la marca de fáhnea 
nada: 

LIFE 
l . . nfortnt al ...... 

según el C Ise Y ~ N' ro.sJ~ ¡,1 
certificado de registro tpJ do¡, l!t 

-19 de septiembre .de~~~· 
visión de la Prople de ln¡jusi!Í"¡,I 
la Dirección General . 

1 
~ 

· de Indwtna .. ; MinisteriO . ~ 
del Perú, marca ~ ~ ~" 

- lor o diseJIO -....lt tamano, co ~ P'"':¡. 
para, distingUe Y {~,.. 
fílmicas, películas 
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V .. ·._~ marca que ::.e aplí-
caia' ttl<'"~:'. rt' ·culos y productos 

¡¡. 1 
...,. a 1 

:,a o ¡a a las ca.ia". paquetes. e_m· 
~· 0 _., bultos y envoltoriOs 
-"""' faro""· d' d . .....--· . por rne 10 e 1m-

~ - uenen, 
fl _¡, c<>ll abados- etiquetas, mar-
,...,..,.,.._ gres estarcidos,. y en las 
~· rehe;: ~ modos ~eneralmente 
._.at' forllld _·en el comercio y en 

-·•umhr• "" 1 a"tr.'" . sra todo lo cua se agre· 
la ¡,dns~'rJ, documentos de Ie,r-
~n Jos l _ D ( siete de diciem-
1 ,ga pa. . ., ( f) 
el"' -¡ ovecientos setenta.-

budfmt n , H 
F'del Duron . Lo que se pone 

jor~e '- :.nto del público para los 
., ronocrrn~ . D e 
_ ,_ 1ev.-Tegucigalpa, . ., 

.. Jf('t05 uc • 
1 

6 dt septiembre de 197 . 

Add1l I..6pez Pitwda 
Registrador. 

J8v28S. y 80. 71. 

El infrascrito, Re~istrador de Pa
ltnte; v .~!arcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
¡,.,. B8her: que con fecha primero de 
!!pliemhre del año en curso, se admi
tió la wlicitud que dice: "Registro de 
muca.-Señor Ministro de Econo
IIIÍL-En representación de Riepe
Werk, domiciliada en la ciudad de 
lldlbw-go 54, Alemania, vengo a pe
dirle el regiotro de la marca de fá
brita, OOI!Sistenre en la palabra: 

rotring 
']lort distini!Uir: artículos de escrito
rio, de dibujo, de pintura (particular
---: lapic.:ras, bolígrafos, compases, 
~~"': !lDia y tinta china~, como 
llllhién utdes de oficina, y la cual 
"aplica 1 los artículos y cajas y emr ')"~_los contienen, grabándo
...;:;nmie.ndola, estampándola, por 

de etu¡uetas que se les adhie
':;¡; ~ cualquier~ otra forma apro
'~ n e] comercio. Presento el po
«r Pira 'lile 
,.. los de ;e razone en lo condu-
.¡ ,¡¡ . _ mas. documentos de ley y 
o.,.~ T~c•galpa, D. C., veinti
IOla &gooto d. mil novecientos se· 
r--1 s'!"~iTlf) Daniel Casco L., 
~ · Lo que se pone en 
~ de 

1
i:r.deiT pú:!ico para los 

- d, -i-L egu •galpa, D. C., 
~ ........... dé 1971. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría d.: Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del año en curso, !'e admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com~ 
pañía Helena Rubinstein, Inc., una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
:\ueva York, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 65.5 Fifth Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estado, Unidos de América, según el 
poder que obra en e<a Secretaría de 
Estado, regpetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica que 
consiste en el número: 

52 
(cincuenta y dos), según el clisé, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege en general, toda cla
se de cosméticos y artículos de belle
za y de tocador, particularmente 
bases, polvos, lápices labiales, ma
quillajes, perfumería, cremas, locio
nes, máscara para fines cosméticos y 
otros productos de la misma clase e 
igual propósito y, en especial, una 
línea de productos o artículos de lo· 

cador para caballeros, marca que se
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, tarros, cajas, 
paquetes, empaques, latas, sacos, far
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carne! 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
agosto de 1971. 

Argentina M. de Chá-. 
Su.ó-Regi.strodDrtJ. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente; y ~!arcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace >aber: que con fecha primero 
de septiembre de mil novecientos se· 
tenta v uno, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
\1ini;tro de Economía.-En repre,.,n
tación de Mitchum-Thayer, lnc .. cor
poración del Estado de New York, 
domiciliada en Scarsdale Road. T uc
kahoe, New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

ASTHMANEFRIN 
para distinguir: una solución inha .. 
!ante usada en el tratamiento del as· 
ma; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás documen• 
tos de ley y el' clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de agosto de mil no· 
vecientos setenta y uno.-(f) Damel 
Casco L. Carne! N• l'l2". Lo que se 
poen en ;,.,nacimiento del público pa• 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., P de septiembre de 19(1. 

Adán Iñpez Pine~a. 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa· 

tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eeo
nomía.-En renresentación de Mit
chum-Thayer, lnc., corporación del 
Estado de New York, domiciliada en 
Scarsdale Road, Tuckaboe, New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

ESOTERICi\ 
para distinguir: cremas y locione• 
para la piel; y la cual 11e aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, ~ándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma ap-
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piada en el comercio. Presento el po- lente, conforme a las leyes del Estado 
der para que se razone en lo condu· de Nueva York, manufactureros m
cente, los d"más documentos de ley dustriales y comerciantes, domicilia· 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein- dos en 6.5:i Fifth Avenue, en la ciu· 
tiséis de agosto de mil novecientos dad, condado y Estado de Nueva 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., York, Estados Unidos de América, 
Carne! N' 112". Lo que se pone en según el poder que obra en esa Se
conocimiento del público para los cretaría de Estado, respetuosamente 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., comparezco a solicitar el registro y de. 

lente, por un per'od 
l

. lode· 
para e mvento dCilo . '<IJitt ~ 
RADOR CENTRIFT.' llllnado: ~.~ 
DE MERCURIO y ~E \LIQ\ 
cual acompaño d . ÜllO' ..., . escnpc¡ ·., 
¡os por duplicado recia 0!1es Y dilo. 
de su exclusiva p' . dlbando""' "d rop!e ad 1 
m o en las hoj"as de . . 0 ...,_ 

· reJvmdi · 
que se ad¡untan también """""-

l' de septiembre de 1971. pósito, como marca de fábrica nacio· cado. Presento el poder po, do¡¡¡. 
razone y se me devuelv:•ra 'llt • 
oportunidad, suplico conJ,'" • 
lente que solicito, mandando ~f 
un ejemplar de la deser· .. ~""" . . . d IP<J<>l, ... 
JOS y retvm icacione~~. co 1 

Adin López Pineda, na) hondureña: de la marca de fábrica 
Registrador. que se denomma: 

18y28S.y80. 71. CLUB 52 
El infrascrito, Registrador de Pa· 

!~les y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Mitchum-Thayer, lnc., corporación 
del Estado de New York, domiciliada 
en Scarsdale Road, Tuckahoe, New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar· 
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

DUO 
para distinguir: un líquido adhesivo 
para pestañas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie· 
ftll, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po· 
~. p,tca que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
tiséis de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.-( f) Daniel Casco L., 
Camet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efeotos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 S. y 8 O. 71. 

E¡ infrascrito, Regisbador de Pa
tente. y Marcas de Fabrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de Wla marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mia..,-En representación de la com
paiia H e 1 e n a Ruhinstein, Inc., 
una corporación organizada y ex1s-

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general, toda clase de cosméticos y 
artículos dP bPlleza y de tocador, par
ticularmente base~, polvo~, lápice~ 
labiales, maquillajPs, perfumería, 
cremas, lociones, máscara para fines 
cosméticos y otros productos de la 
misma clase e igual propósito y, en 
especial una línea de productos o ar
tículos de tocador para caballeros, 

'd ,,.,,_ 
tanc~a .. e ley.-Teguci~alpa D 
d~emeJs de julio de mil n; : l 
setenta v uno.-(!) Daniel ~l 
Carne! N' 1 12" Lo "" . . • aue se pone ea 
conocimiento de! público para ¡,. 
efecto' de ley.-Te!"Jci~alpa D l 
19 de julio de 1971. · · 

Adán l..óp,z p¡,.¡, 
Ret<iur'fllor. 

28 J.. 27 A. y 27 S. 71. 

INCORPORACION DE PATDIIII 

~arca que se aplica o. fija a los ar- \ El infrascrito, Regillrador del'> 
llculos y p~o?uctos m1smo~ o

1 
a los lentes y Marcas de Fábrica, dq. 

envases,. reCipientes, receptacu os, ta- diente de la Secretaría de EcooooiJ, 
rros, cajas, paquetes, empaques, latas, hace saber: que con fecha vtÍDI! t 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que septiembre del año curso .._ 
1 . d" d . . en 'le 
os contrenen, po: me ro e rmpresw- tió la solicitud que <lite: ''So SoJiá¡, 

n_es, grabados, et•quetas, m.arbetes, re- Incorporación Patente de 1..,.;;,. 
heves, estampados ,estarc1dos y en -Se acompañan Docu-.-St 
las otras formas y modos gene~almen- premo Poder Ejecutivo.-&ior Ji. 
te acostumbrados en el comerciO y en nistro de Economia.-Oficina Plll* 
la industria, p~ra todo lo cual se de Invención y• ·M!wU. de,fibria. 
agregan los demas documentos de ley. _y Adolfo ARtonio Madrid Oot 
-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno · 

0
.;,ayor de edad, soltero. AWJjo 

d 
. ¡· d . . con, 

e ¡u 10 e m•l novecientos setenta y d 1 vecindario CoJePdo. .. 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carne! y¡ ,:;,. e0s480e n m¡" c¿ndidón de 111t 
N' 123" L · e " · e ~•' - . o que se pone en conoc1- d d de ¡0 Laboratorios A .... > 

. d 1 . bl" 1 f era o s -"' m1ento e pu 1co para os e ectos A. R L. domiciliados en la A-
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de c6me~ P~reira 74/78en Lisboa. P.. 
agosto de 1971. 1 1 con todo respeto colllJll1'"' 

A · MdCh' u~a. 1""·1·11 rgentma . e a vez, ante el señor '\fini~tro. so tC1tiii';' 
Sub-Regi&tratlora. • • Itondura• a ·'"' incorooracwn t-n ·· ~ 

18 y 28 S. y 8 O. 71. de mi representa~n <l- la rat~ 
. .. - 1' N' 300.IJ81 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de ln
vención.-Señor ~Iinistro rlP. Econo· 
mía.-En representación del señor 
Walter W. Gilkey, domiciliado en la 
ciudad de Kingsburg, Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle pa-

1m·encwn ,.,nano " pl\117'~ 
CFDTJ\tTENTO PAJI A g . t1lt 
c:TOl\' DE A.l\!TNOETlLI~:~ 
LES y DESCOMPOSIC!ON .. 
AZODERIVADOS", . ,neo:: 
que ,., pi~e por el 11= ~ 1(1 

Para termmarse el P ¡,..,. 
d"d E'"'B ,.t .. lt . fuera expe ' a. ""' ·ficado do,., 

pedida, según el ":m tSJ \l..Jril. ¡. 
tro {fU,. ~:P. acomna"a. ¡Q&:; ,., ;. 

- l "1 dP ,hr'l M~ · .;,..¡, ~ pana. e · · _ (Ual""", 

términn de 20 """"·. ¡, ll¡, ~ 
establf'Cirto PO •

1 ~::,.,-,.,. 
Ley de Pat~nte: . l, dr ¡,. ,_. 
paño: a) Ceruf-··,<lo 
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r el]\¡~ 3()8.981, junto con dos 
4"" U.. a de la memoria descri p
~":"cbs patente; b) _Documento 
11ft k oeden por el mventor en 
'" Ld:atorios Atral S. A. R. L., 
loo ,.,boS sobre la patente cuya 
loo de ración se solicita; y, e) Do
iJioOrl"' '"'" consta el Poder con riiJI!tlll, en , -- . d 

v actúa. Todos los ante~wres o-
qae · presentan deb1damente .,...,nro. se 

1 
.. 

J.pl. dos Fundamento esta so JCJ-

md :~\.,.Artículos 1, ~· 3, 14, 15, 
18 19 y demás aphcables de la 

16, • d 1 . o Al 
~ Patentes e nven_c~on. se-

~ Ministro pido: admliir este :s-
. . los documentos acompanacntc c•-'n 

,__ . nar en autos el poder con 
..,. razo d l . o 

· . túo y proveer su evo ucwn, 
qot " 1" o d 1 ;,~ nublicar esta so 1cltu , en e 
JDil!.t.:.·r " ] 
peri-Xiico oficial "La Gaceta , por e 
térr.tr·• de ley y, en definitiva y ag~
tadc• ¡,,,demás trámites le¡¡ales, emi
tir r~lución teniendo por incorpora
da¡, patente ya mencionada.-Tegu
. .,'r- D C catorce de septiembre Clr-• ·~. • ., 

~ mil novecientos setenta V uno.
ff} Ad-J!fo Antonio Madrid Chacón". 
f.o "'' "' pone en conocimiento del 
pábli~> para los efectos de le~.-Te
p:ip;,. ,D. C., 20 de septiembre 
do :<r.i 

Adán López Pineda, 
Replrador. 

28 S. ~ O. y 28 N •. 71. 

E! infruc:rito, Registrador de Pa
-.. 1 Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hoco saber~ que con fecha veinte de 
"!JJÍNnbre del año en curso se admi
tió la ">licitud que dice: "Se solicita 
f.eorp.,ración de Patente de lnven
cióo.-Se aeompaña Documento.
~o Poder Ejecutivo.-Señor Mi. 
lllllq de Economía.-Oficina de Pa"'*' Y Marcas de Fábrica.-Yo. 
.\dolfo Antonio Madrid Chacón ma-
l'Or d. t;'ad. ~Itero, Abogado,' y de 
~ '""mdano, Colegiado ron el 
~ !M&:l, en mi condición de Apode
K L d. los_~"!>oratorios Atral, S. A. 
G(,.,.; rl~c1hados en la Avenida 
~ Pereua 74/78, en Li.<boa. Por. 

• 
000 todo respeto comparezco 

"'"'ti ..OOr Ministro solicitando la 
~acién en Honduras a favor 
¡, ~ '"P~ntado de la Patenl<' d~ 
"PR~""'on españDla N'' ~08.982: 
~ F.DJ\UENTo P \R \ J \ OB
~?'i. DE AMINOETILT\!JD-\. 
i'Or .¡ . · moorporación que ..,. pide 
",¡ ~~~~ CJUe falta para t .. rminar
F..¡_, 

001
._ de.de que fuera ex¡><'dida. 

"'tiiiu.Jo ~ fUe expedida «egim el 
de registro que se acom-

paña, en Madrid, España, el 3 de 
abril de 1965, por el término de 20 
años. Cumpliendo lo establecido en el 
Artículo 14 de la Ley de Patentes de 
Invención, acompaño: a) Certificado 
de la patente que lleva el N' 308.982, 
junto con dos ejemplares de la me
moria descriptiva de dicha patente; 
b) Documento en que se ceden por el 
inventor en los Laboratorios Atral, 
S. A. R. L., los derechos sobre la pa
tente cuya Incorporación se solicita; 
y, e) Documento en que consta el po· 
der con que se actúa. Todos los an
teriores documentos se prr~entan de
bidamente legalizados. Fun~amento 
esta solicitud en los Artículos l, 2, 3, 
14, 15, 16, 18, 19, y demás aplica
bles de la Ley de Patente de Inven
ción. Al señor Ministro pido: admitir 
este escrito con los acompañados, ra
zonar en autos el poder con que actúo 
y proveer su devolución, mandar pu
b! icar esta solicitud en el periódico 
oficial "La Gaceta", por e] término 
de ley, y en definitiva y a¡>;otados los 
demás trámites leP.'ales. emitir resolu
ción teniendo por incorporada la pa
tente ya mencionada.-'!' eguci¡>;a]pa. 
D. C.. catorcp de septiembre d,. mil 
noveciento. <~tt>nt• v •m~.-(f) Adol
fo Antonio .1\tadri<l Chacón". lo """ 
se pone en conodmiento del núhliro 
nara los pfectos de lev.-Te¡¡;ur.i,.~lpa, 
D. C. 20 de seotiembre de 1971. 

Adá" L6pez Pineda, 
Registrador. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 

hace saber: que con fecha 31 de agos
to del presente año, se presentó a este 
Juzgado el señor Frederick Me. Nab, 
solicitando Título Supletorio sobre 
los bienes siguientes: a) Un lote rle 
tierra ubicada en la Isla de Utila. 
que tiene las colindancias siguientes: 
Norte, 1500 yardas; Sur, 1500 yar
das; al Este, 1800 yardas; Oeste, 
1800 yardas, limitado en todos sm 
rumbos por su ampo y tierra nacional; 
y, b) Un solar en el lu¡¡:ar llam~do 
Punta Caliente. en el puebo de Uttla. 
con las dimensiones y colindancia~ 
siguientes: \~orle, .17 pies, con suam
po~ Sur. 37 nies. con el camin? pú
blico; Este, 125 pies, con propiedad 
de Harvey Morgan; y, Oeste, 125 
pies, con Iglesia B~utista. En este 
predio tl'llgo constrmda una casa de 

madera, techo de zinc, que mide 24 
pies por 30 pies, pintada por dentro 
y fuera. Y que careciendo de título 
de dominio, viene a solicitar Título 
Supletorio y para garantizar los ex· 
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los testigos, siguientes: 
Archie Hemlerson, Dempsey Tbomp
son y Silvia Bodden, todos mayores 
de edad, casados, cnmerciantes los 
dos primeros y carnicero el último y 
vecinos de Utila, en este departamen
to.-Roatán, 13 de septiembre de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha 27 de agos
to del año en curw, se presentó a este 
Juzgado el señor Rodman K. Borden, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
hondureño y vecino del municipio de 
Guanaja, en este departamento, solici
tando Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en el pueblo de Guanaja, que 
mide y colinda: Norte, 4a pies, con 
casa del compareciente; al Sur, 54 
pies, con solar de la señora Evalu 
Wood; al Este, 98 pies, con calle 
municipal; y. al Oeste, 79 pies, con 
solar y casa de los herederos de Oiga 
Hyde y otro solar del compareciente. 
Que en dicho solar tiene construida 
una casa de dos pisos, mediando 50 
de largo por 30 de ancho, techo de 
zinc, la cual valora en Mil Quinien
tos Lempiras; b) Solar ubicado en 
el pueblo de Guanaja, que mide y co
linda: Norte, 130 pies, con casa y 
solar del señor Doley Zapata; Sur, 
130 pies, con herederos de Oiga 
Hyde; Este, 39 pies, con solar del 
compareciente; Oeste, 19 pie:-;, con 
solar y muelle del compareciente; e) 
Otro solar ubicado en el mismo ]ngar 
de Guanaja, que mide y limita: Nor
te, 175 pies. con solar del señor Do
ley Zapata; al Sur. con casa y solar 
de Su•ie Bodden, 175 pies: al Este, 
39 pies. con solar del compareciente; 
Oeste. 34 pies. con el mar. Qu,. las 
dos últimas prDpiedades las valora 
f'n Oltinif"ntü"' Lemnira..c;, cada una~ 

d) Lote de terrf'l"'o uhicado en h ¡., • .,. 
da norte de la Ish ~e Guan•i•. co
nocida con el misrr~"' nombre el~> "R,:r

mos", qut- mide: al 'Norte. ~;;o '~tr

das, con babia de ~fan¡¡ro,·e I>'MI,; 

Sur, 165 yardas, con hereder~· ole 
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Ferrera; Este, 950 yardas, con los 
mismos herederos de Ferrera; Oeste, 
1.343 yardas, con campo de aviación 
viejo, el compareciente y Bruce Bor· 
den, la que valora en Cuatro Mil 
Lempiras; e) Otro lote de terreno, 
situado en la misma banda norte de 
la Isla, que mide y colinda: al Norte, 
68 yardas, con el compareciente y 
casa campo de aviación viejo; Sur, 
158 yardas, con propiedad de Félix 
Escalante; Este, 430 yardas, con pro· 
piedad de Bruce Borden; y, al Oeste, 
436 yardas, con campo de a\·iación 
>iejo. la que valora en Quinientos 
Lempiras. Que las propiedades antes 
descritas están en posesión quieta, pa· 
cífica y no interrumpida, por más de 
quince años y las que hubo por com
pra hecha al señor Drew Kirkconnell, 
v que no !"On terrenos nacionales ni 
ejidales. Y que para garantizar los 
extremos de eu solicitud. ofrece el 
testimonio de los testigo,; Rodman 
K. Borden, Doley Zapata, comercian· 
tes 'i Arnold Wood, todo~ IDél'·ore~ 
de e'dad. casados, el último barbero. 
hondureño~. residentes todos Pn el 
municipio de Guanaia,-Roatán, 13 
de septiembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del Departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha dieci
séis de julio del año en curso, se 
presentaron a este Juzgado, solicitan
do Título Supletorio los señores Rod
man K. Borden y Harry Carter, ma
yores de edad, casados, comerciantes, 
hondureños por nacimiento, vecinos y 
residentes en el municipio de Gua
naja, sobre un lote de terreno com
puesto de treinta y cinco acres, apro
ximadamente, conocido con el nombre 
de "Freindship", ubicado en la banda 
norte de la Isla de Guanaja, y que 
mide y colinda: al Norte, seiscientas 
diez yardas, con el Mar Caribe Y te
rreno del señor Do ley Zapata; a) Sur, 
quinientas setenta y cuatro yardas, 
con terreno de Leroy Hunter y Harry 
Carter; al Este, quinientas yardas, 
con terreno de Alma Elwin v. de Ta
tum; y, al Oeste, ciento diez yardas, 
con terreno de Leroy Hunter. Que di
cho terreno lo obtuvieron por compra 
al señor Eddie Moore, por la canti
dad de Diez Mil Lempiras. Que dicho 

terreno, no es nacional ni ejidal. Y 
careciendo de título inscribible, por 
este acto solicitan Título Supletorio 
que sea inscribible en el Registro de 
la Propiedad de este Departamento, 
ofreciendo el testimonio de los testi
gos, señore" Byron Haylock, Adee 
Kirkconnell y Arnold Wood, mayores 
de edad, casados, comerciante, agri
cultor y barbero, respectivamente, 
hondureños, propietarios de biene~ 
raíces, vecinos y residentes en el mu
nicipiO de Guanaja.-E. L. "y colin· 
da".-Vale.-Roatán, 16 de julio de 
1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de! departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha trece 
de los corrientes, se presentó a este 
Juzgado Augusta Johnson de Bennett, 
mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondureña, y de este ve
cindario, solicitando Título Supletorio 
sobre los inmuebles siguientes: a) Lo
te de terreno de ocho punto ocho acres 
(8.8) de extensión superficial, culti
vado de zacate, y situado en el lugar 
llamado High Rock, aldea de Flowers 
Bay, de este término municipal, Ji. 
mitado: al Norte, con Rubybell Wa
tler; a) Sur, con May Berry; al Este, 
con John Dacos; y, Oeste, con camino 
real; b) Lote de terreno de 15.1 
acres quince punto uno, de extensión 
superficial, situado en Jobs Bip:ht, 
misma aldea de Flowers Bay, culti
vado de cocoteros, limitado: al Norte, 
con herederos de Brooks; Sur, la pla
ya de mar; Este, herederos de Brooks; 
y Oeste, Policarpo Galindo. Dichos 
lotes no son nacionales ni ejidale.s. 
Y careciendo de título de dominio 
inscribible, y con el objeto de tener 
uno, por este medio solicita Título Su
pletrio de los inmuebles relaciona
dos, de los cuales ha estado y está en 
posesión por má~ de diez años, en for
ma, quieta~ pacífica y no interrumpi
da, habiendo obtenido dichos inmue
bles por herencia de su difunto padre 
legítimo Benjamín Johnson. Y para 
acreditar los extremos de su solíciturt. 
ofrece el te5timonio de los testigos: 
.Tohn ·D. McLean, Oliver Bodden y 
Rubybel! Pieters de Watler, mayores 
de edad, casados, agircultores y de 
oficios domésticos. respectivamente, 
hondureños, propietarios de bienes. y 

vecinos de este mu . . . "' 
R . nicipio J. R 

- oatan, 17 de sepha...L"" <litio. 
~uoure de 1'17! 

P. P. Orell«<Ia P 
Se.:retario. -

28 S .. 28 O. y 27 N. 71. 

-
E! infrascrito, Secretario de! 

gado de Letras Departa ).,. 
1 d • lllental de ¡ 
as e la Bah1a al púhl' • 
lh ' 'COen ra , ace saber: que con ¡ h ~ 

ec a 24,1, 
agosto se presentó a este J 
s<"ñora Aria de Christian u~ad. k 
dd d ,mayO!d, 

f' a . casa a, de oficios O , . 
, d 1 . d . om..,li"' 
~ e 'e cm ano de U tila ¡· . . 
T• 1 ~ , so JrJtand, 

1tu o ::-upletorio sobre ¡ ,· . 
. bl e ,¡/!U'entt 
m mue e: Un solar ubic J 

h 
. .,. ,,¡ 

:~no -Pun~a Caliente, de! pueblo dt 
l tila. y mide: por el Norte ¡- . 
,1 d . • '"'· as Y os pies, con terreno ~aci~ 
(suampo); Sur, lB yardas. ron}, 
calle principal; por el Este, 175 Yll· 
das con propiedad de Curhey R;vera: 
y, por el Oeste, 175 yardas, con 50¡, 
de los herederos del finado Robnt 
J ackson, en cuyo solar que oompní 1 

la s<"ñora Etna de Morgan, tie~~t" 
casa de habitación que es de madtrl 
techo de zinc, y que para garantiw 
los extremos de su solicitud, ofrffl d 
testimonio de IC>s testigos: Etna de 
Morgan, de oficios doméstko.. Spur
geeon Bush y Nick Hill, mari~~tl11!' 
agricultores; todos mavores de e.W. 
casados, y vecinos del municipio de 
Utila.-Roatán, 13 de septiembrt de 
1971. 

P. P. Orellan• Y .. 
Seeretario. 

28 S., 28 O. y 27 N. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario dtl ¡,. 
¡!:&do de Letras Secciona! de A~ 
departamento de Valle, hace OODU· 
que con fecha dieciocho de "'pbd" 
bre de mil novecientos setentt ~ 
en sentencia dictada po~ •1Ju4i<ifl. 
de Letras, d~ est~ Sece1~8 ~ la señora Vwtona Boni . 1. 

d 1 de oficiO! ,.. 
mayor de eda ' so ter~ . fvt .¡,. 
mésticos. y de este veemdanodr • 

clarada heredera ah i?tes'a;atí: lit 
{unto hermano. legfti~ .

0 
dt tltfl 

nilla Leonro, sm perJmt:' ....... 

herederos de igual 0 ~ dt ¡9!1 
-Amapala, 21 de sepll 

28 A. 71. 

H. A!cldes ~.,..les. 
~-
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._, .. -óto ~o del Juz· dentro del sector privado lo 

ll """""'"- ' d 1 d 1 F d b" · que es 
Agropecuario e Industrial estará a 
cargo del Directorio del Banco Cen
tral de Honduras, el que dictará los 
reglamentos, normas Y condiciones de 
las ?peraciones del mismo, y determi
nara en general, la política de! F on
do . 

·,ero de Letras, e eparta· e on o y sus o Jetlvos; b) Promover 
pOn Pnde r.ftón, al público y para los planes de inversión benéficos al p • . .,riJJ ....,...- ) A . . l ats. 

de 
•-, hace saber: que en sen- e Sistlr a os prestatarios en la 1 ~ 

Jodl" ,., J d b "' d 1 l e a . ·dictada por este uzga o, con oracwn e os p anes y proyectos y 
.,aa trO delllleS en curso, los se· asegurarles adecuada asistencia técni
:.,ha ~alh Catalina, Yolanda Isa· ca ?e organizaciones especializadas, 
...., ~vio de Jesús y Rodolfo Her· naciOnales o extranjeras; d) Evaluar 
~Lda. fueron declarados herederos l~s solicitudes y proyectos de inver
:: intestalo de los bienes deja~o~ a s~ón con criterio de conveniencia na-

defunción por su padre l~g¡timo cwnal y no solamente comercial en 
~ ()ctavio Hemández, ~ecmo. que sus. aspectos té~n~co, económico ~ fi
¡.., del municipio de Copan-Rumas, nae~ero; e) As1shr a los prestatarios 
"'este departamento; y se le~ conce- en la obtención del capital básico pa
d"'la posesión efectiVa de diCha he- ra proyectos de alta prioridad; f) Es
':cra. sin perjuicio de otros herede· coger las solicitudes de crédito en for:de igual 

0 
mejor derecho._A~iculo ma tal que los recursos del Fondo no 

J043 del Código de Procedimientos. vayan a ~inanciar inversiones que pue
-5anta Rosa de Copán, 14 de sep· dan reahzarse con los propios recur-
tierobre de 1971. sos del solicitante o los de otras fuen-

.JII8D M. MaJavert, tes ordinarias de financiamiento m-
secretario. ternas o externas; g) Tramita; las 

28 S. 71. 

Viene de la p~¡zina N9 1 

solicitudes de crédito de acuerdo con 
el procedimiento que establezca el 
Banco Central; h) Otorgar las garan
tías o firma necesaria nara asegurar 
ante el Banco Central el oportuno pa
go de los préstamos y el cumplimien
to de las obligaciones inherentes a es
te mecanismo de crédito; i) Vigilar 
la exacta aplicación de los fondos por 
el prestatario y la marcha general de 
la empresa beneficiaria; y, i) Infor
mar al Banco Central periódicamente, 
sobre el desarrollo de los proyectos 
financiados y suministrarle las infor
maciones adicionales en cualquier mo

.Ar:tículo ll.-Se crea el Comité 
Tecn.Ico del Fondo, integrado por el 
Pres>dente del Banco, el Gerente del 
Banco. Y el Jefe del Departamento de 
~stu_dws Económicos, que tendrá las 
Sigu>entes facultades: a) Autorizar 
las operaciones que se realicen a car
go del Fondo; b) Velar por la correc
ta aplicación de la política crediticia 
e;~ablecida y de las normas de opera
CIOn que determinen los reglamentos 
Y el Directorio; e) Recomendar al Di
rectorio las operaciones de captación 
de recursos, la contratación del per
sonal técnico necesario, de asistencia 
técnica, nacional o extranjera y las 
políticas y normas de operación del 
Fondo; y, d) Otras funciones que es
pecifique el Reglamento. 

aquellas inversiones destinadas a so
lucionar estrecheses en la producción 
nacional de bienes o servicios y per
mitir la corrección de desajustes en 
los actividades productivas. 

Artículo 6'-Los préstamos del 
Fondo se aplicarán principalmente a 
la adquisición de bienes de capital 
(maquinaria y equipo nacional ex
tranjero) y a las construcciones mon
~~-e instalaciones necesarias' para 
1D1Clar o expandir producciones eco
nómicamente convenientes~ y también 
al pago de ciertos estudios técnicos 
indispensables para integrar provee
tos de inversión en forma adecuada. 

Artículo '~'-Además de lo dis
puesto en el Artículo anterior el Bar.
"! Centra\ de Honduras pod.rá aut~
~r el otorgamiento de créditos del 
·""do para atender erogaciones dis

hntas alas · d" d ~ . ln lCa as como principa-
~~t' Siempre que sean parte inte¡!;ral 
,_una Inversión a mediano o \aruo 
·-· .. al ~ activid ~n'OC!p mente en e] caso de 
,~ adees agropecuarias v d~ pro-
.~os la pe • • d toft\o J_ quena m U!l-t.ria. ao;.i 

"" otra• aue . d ' ..,. alta . -. se const eren u e 
· pnot~dad. 

V-INSTITUCIONES 
INTERMEDIARIAS 

·'nkulo 8'-La e 1 .. d ¡ ~ ele! F o ocacwn e os 
...,.¡,.,. de l ~do se efectuarán por 

0 as tnst't · llo del País • 1 Uciones financie-
"" tllre .;!nvadas '! estatal.-s. las 
"- ~.1: tendran las sii'Ui.-n-

ttdades: a) Di\'ulgar 

mento que lo requiera. 

VI-CONDICIONES Y TERMINOS 
DE LOS CREDITOS 

Artículo 9•-Las condiciones y térmi· 
nos de los créditos y oneraciones del 
Fondo, en lo que se refiere a ben,..fi· 
ciarios, monto de los préstamos, p]a .. 
zos, tasas de interés, comisiones. ~a
rantías y demás condiciones. se regu
larán por el re!!;lamento aue al efecto 
emita el Bco. Central. En lo que se re· 
fiere a plazos y tipos cle interés. dicho 
reglamento se ajustará a los ~iguien
tes criterios: a) Los plazos máximo!' 
serán de hasta 10 años; b) En ol"'ra· 
cione~ 1mlustrlales. la!l- entidad-e"' in· 
term~diarla.;; rwclrán cobrar la~ tasa~ 
máxima~ dr interés vlt!entes na .. a este 
tino de opf'ra<'lonf"s~ nero f>"\ orerll
c\one<::. dlf' tino agrot')e'cUario hahrán 
ta"as L de i.nte-rf.;:. de tino nrrfrrt>n<'ial. 
además los már!!f"rtf";;; nara ln.::. ifltPr· 

mrrllar-io~ .-e- e.:otahlf"<"f"r~n e-n fn.::.if.n 
del nla7.o rle lo" nrP.;:.tawos. 

VIl-A Dl\H"'lSTR 11\.lO"' 
Artículo 10.--La administraciÓn 

. del Fondo de Desarrollo 
super10r 

Artículo 12.-Los aspectos operatÍ· 
vos del Fondo, estarán a cargo del 
Departamento de Crédito y V al ores. 

Artículo 13.-Los gastos que oca
sione la administración del Fondo de 
Desarrollo Agropecuario e Industrial, 
serán por cuenta del Banco Central 
de Honduras. 

VIII.-PROCEDIMIENTOS QUE 
UTILIZARA EL BANCO CENTRAL 

DE HONDURAS 

Artículo 14.-E\ Banco Central de 
Honduras elaborará el Manual de 
Operaciones del Fondo, aprobado por 
el Directorio del Banco, y en el que 
se fijarán los normas de las solicitu
des, contenido y otros aspectos de las 
mismas, procedimiento para otorgar 
los créditos, las sanciones que el in
cumplimiento de las condiciones ten
drán las instituciones financieras in
termediarias, y que podrán llegar has· 
ta la exigencia del pago inmediato de 
la obligación y/ o la susj1<'nsión del 
acceso a los r.-cursos del Fondo. 

Artículo 15.-El prooedimiento de 
desembolso consistirá, en términos ge .. 
nerales, en la apertura de líneas de 
crédito a favor de las in~tttuciones 
financieras intermediarias, que éstas 
a su vez otorguen préstamos a empre
sarios, agropecuarios, industriales y 
otros, en las condiciones que fijen el 
Estatuto, los Reglamentos, el Manual 
de Operaciones y las Resoluciones 
del Directorio; o bien, en préstamos 
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~llrt 
a mediano y largo plazo a las insti
tuciones financieras intermediarias, 
con base a documentos de crédito pro· 
venientes de préstamos destinados a la 
agricultura, industria y otros, en las 
condiciones que establezca el Estatu
to, los Reglamentos, el Manual de 
Operaciones y las Resoluciones del 
Directorio. 

IX-CUENTAS Y AUDITORIA 

Artículo 16.-EJ Banco Central de 
Honduras llevará en cuentas separa
das los registros de ingresos, egresos 
y operaciones del Fondo. La memo
ria anual de labores del Banco debe
rá contener una sección en la que se 
detallen los programas, proyectos Y 
actividades que hayan efectuado con 
recursos del Fondo. 

Artículo 17.-Las cuentas del Fon
do estarán sujetas a los mismos proce
dimientos de verificación y auditoría 
de las operaciones del Banco Central. 

3•-Este Acuerdo entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publi
cación en el diario oficial "La Gace

"-Co . ta . mumquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondrogón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N° 319 

Tegucigalpa, D. C., 2 de ferero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Amoldo Vicen· 

te Ortiz PorUllo y Ofella Ar~ Sa.Iazar 
Meza, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre· 
vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en 
la oficina que el llllnl8terlo de Ecouomla 
y Hacienda dealgne.-Oomunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cboo de Gobernación y JuaUcla, 

Vlrglllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 320 

Tegucigalpa, D. C., 2 de forero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la R&o 

pllblica, 
ACUERDA: 

DiopensiU' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Emlllo 

A v11a Cácer-es y Marta Su yapa Andino Ba- Acuerdo li' -· "" 
rrientoo vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre- ... 
viO entero de ( 10.00) diez lempiras, en la Tegucigalpa, D. C., 3 do,...... 
oficina que el Mlnister!Q de Economla Y El Presidente Co dollrt 
Hacienda des!gne.-Comun!quese. pública, llaUtudo.,¡ de lo ' 

O. LOPlllZ A. AC!Jl:aoA: 

El Secretario de Estado en loo Despacboo Dl8penou la pu~ de 
de Gobernación y Justicia, contraer matrtmonJo c:tni, ..._ 10a 

VlrJIIIo Unneneta 1t. 

Acuérdo N 9 321 

Tegucigalpa, D. C., 3 ds febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reo. 
pübllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fldencio Her
nández y Margarita López, vecinos de San-

~ ta Maria, La. Paz, previo entero de . . 
{ L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-. 
signe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

VlrJIIIo UnnODOta B. 

Acuerdo NO 322 

Tegucigalpa. D. C., 3 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

DiopensiU' la publicación de edictos paro 
contraer matrimonio civil, a Girth Kem
berlln Benett e Iona Iobey, vecinos de Roa
tán, Islas de la Babia, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda de

signe.-Commúquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secreta.rio de Estado en loa Ddpa.ehoa 
l. l']obemactón y Justicia, 

VlrJIII• Unrumeta lt. 

Acuerdo N' 323 

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Reo
pública, 

ACUERDA: 

DiopensiU' la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil. a Joaé Adán 
Ma.radla.ga y Noemy Flamenco, vecin.OB de 

Slguatepeque, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis-

, terio de Economla y Hacienda deetgne. 

~muniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachal 
de Gobernación y Justicia, 

VlrJIIIo urrooaeta B. 

Torr-es L. Y Dlonlala i'lortr.J.' ..... 
nos ds Sen Franciaoo y ~ ..,. 
tero ds (L 10.00) dloo·~...,. ._ 
clna que el lflnl6terto do .....,.:: la • 
clenda designe.~. 1 llo. 

O. LOPIH 

El Secretario ds Estado en loo 
chos ds Gobernación y Ju.tfda, no,. 

Vlr¡Dio u-l 

-
Acuerdo N' 326 

Tegucigalpa, D. C., 3 do febrero de llll 

El Presidente Constitucional de la ~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de o11eta,.. 
contraer matrimonio civil, a J. Cruz lli> 
cbez y Baudllla Heméndes, - de ¡, 
unión, Lemplra, previo entero de .. 

(L 10.00) dleo lempiru, '"' la -" 
el Ministerio de Eco- y - .. 
s!gne.-Comuclquese. 

o. 1.11'111. 

El Secretarlo de Eetado en 101 Delpldll 
de Gobernsclón y Juatlcla, 

VllllloU-l 

Acuerdo N' U11 

Teguclga.lpo., D. C. , B de f- de 1111. 

El Pres!donte Constltudcmal do la .... 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publlcad6D do-,. ........ "*"" .. contraer matrionlo -·.., de '*' 
tez y Amparo I..ópel R., ~Oltl .. 
Atlántida, previo entero do(~· 
lemplras, en la oficina qus .:,.....-()0010 
Econom!a y Hacienda 
quese. 

~a~ DO!" 
El Secretario de EstsdD "' 

de Gobernación y ,Jultldl. 

Vlrlll' ...... ~ 
cbOS 

-

bllca, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

111,.,... - a.EPVBLICA. DE HONDURAS. _TEGUCIGALPA, 
¡.t. D. C., 28 DE SElP.l'IEMBRE DE 1971 
~ ~ di J:cDDOIIIIa y Hacfenda de.. 

O. LOPEZ A. 

Acuerdo N• 330 

Teguclgalpa, D. C., 9 de febrero de 1911 . 

El Preeidente Conatituctonai de la Re A 

bllca, P~-

rto de Estado en loo Despachos de Gober
nacl6n y Ju.t~cia".----Comunlqueoe 

O. LOPEZ A. 

11 ,.,..taltD de ~ "" loo I>eopaellw 

* Qol& , 7 ,.~ 
VJrPIIe u-ta & 

ACUE:RDA: 

Aprobar el Contraro N• 2 A. 
Co trato N - que dice: 

El Secretario de Estado en loe o._ 
Clwo de Gobernación y .Tuatlcla, 

VbpUo urnm.-... ttaa B. 
n ' 2-A.-NoootroB: Daniel 11'1 

res Mollna., caaado Con o-
• tructor, y VlrgtUo 

Acuerdo N' 328 

~ D. C., G llo febrero de 1971. 

1:1 ~te (lonstitw>loDAI de la K<>

~ 
ACUERDA: 

- ., la 'l'lpogra!l& NaciDnal de esta 
cflldad el AJicllDOO y Nombramiento Bl· ,....., 

t•-A.Jcender' al ctudadano Rodolfo Artu
ro AplleanO Agulla.r del puesto de 
()!lclnllta Jlecan6gni!O 1 N' 001489. 
a1 .,.,.. de Auxillal' de Contabllldad 
N' OOUST, en IU8tituc16n del eluda

"" WllfredD Cerrato Durón, quien ln
terpu.IO su renuncia; y, 

2'-Nornbrll' al ciudadano Jestis Maria 
Alemán Jlatute. Otlclnlsta Meeanó
gnto I (Puesto W 001489), en sus
tituciOO del cludad&no Rodolfo Artu
ro Apllca.no Agullar, quien pasa. a 
oeupar otro cargo. 

El ueendido devengará el Balario mini-

1110 !.'Omllpmldlente a la Escala de Sa.Jar:to 
Jrr 16, Y el nombrado el mlnimo de la Es
oala de Salario 11' 12, a partir del prbnero 
dolO>rrieote.--C!omumqu-. 

O. LOPEZ A. 

1:1 Secrelallo 6e Estado en los Despa
""' de Gobemaclón Y Juatlcls., 

Vlr¡IUo u........,.,. 8. 

AcuenloWS29 

~ D. C., 5 de febrero de 1971. 

D~te(lo 
lilea, -tuclonaJ de 1~ Rep6-

AClJERnA: 

Urrneneta R., casado, Alwlgado, ambos tna
yores de edad. Y de este vecindario. 
túa: el primero en su propio nombre 'Y S: 
segundo en su ca.ráeter de Se~ de 

Eatado en loa Despacbos de Gobema.cJón 
Y Juatlcia, hemoo convenido en ce! brar 
como en efecto celebramos et Contra~ d~ 
repara.ci6n de la Gobema.cJón Polftlca de 
Comayagua, departamento de Comayagua, 
el que se SUjetará a las cláusulas y condi
ciones siguientes: 

Primero: El sefi.or Daniel Flores Mollna 
se compromete a. realizar en el edificio de 
la Gobernación Politica del lugar antes 
citado lo Siguiente: 276 metros cuadrados 
de repello, encielar en su tota.Udad con 
Plywood tDdo el edificio, reconstruir 56 
metros cuadrados de pared con ladrlllo J:a

!ón, pintar tDdo el ed!flclo por dentro y 
por fuera,. reconstruir el saguán de 42 me
trOB cuadradofJ con blok, recolU!!truir 180 
metros cuadrados de a.rtezón, instalar el 
sistema eléctrico en todo el ediflclo, COlocar 
3 puertas nuevas de madez-a, 36 metros cua
drados de acera encementa.da. 2 servtctos 
sanitarios, 2 lavabos con sus respectivos 
accesorios, construir y colocar 2 closet en 
la Oficina del Gobernador y de la Secreta
ria, construir l' colocar 2 ba1CO!le9 de hie
rro, 2 ventanas de celosla, tama.fio grande, 
reparar toda la tuberia de agua negras, re
parar el saguán por la parte exterior. 

Acuerdo N' 336-A 

Tegucigalpa, D. C., 8 de febren> de 191L 

El FreBidente Conatltuc!onal de la R<o
ptlbllc&, 

ACUERDA: 

El Preoddente COnatltuc!oDA! de la Reptl
bll.ca, en uso de la.l facultades que le con
!lere la Ley de MwúclpaUdadee y del Ré
gimen Polltlnco. 

ACUE:RDA: 
Admitir, a partir de esta fecha, la renun

cia que ha interpuesto el ciudadano Gutuer
mo Flores Theresfn. del cargo de Conce
jero departamental de Atlántida, rlndién
dote las gracias por sus .serviciO& prestados. 
-comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Deapa· 
cb.os de Qo):lernaclón y Justfcla, 

Vhglllo Urmeneta & 

Acuerdo ~ 331 

Tegucigalpa, D. c., 4 de feb,...ro de 1971. 

El Presidente Cons.Utuclonal de la Repl'i
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Bane
gas MurUlo Y Ruth SeJma Sánchez For
tln, vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo 
entero de ( L 10.00) diez lempiras, en la 
oticlna que eJ Ministerio de Economfa. y 
Hacienda deslgne .. -Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cbos de Gobema.ct6n y Justicta, 

Vhglllo u..r-eta B. 

Acuerdo N' 333 K..,_ al etu 
Puerto • dadano Francisco Felipe 

u.. ~:::::::: de la Gobernación Poli
!' IIIUu ente de Ol&ncho (PuestD 

1uoa ~· ea IIWI!I!uc16n del ciudadano 

Segundo: El precio de estos. trabajos in
cluyendo material ,acarreo y limpie2a. del 
edificio de todos los desperdtclos, es de die .. 
cisiete mil Cincuenta lem.piras (L 17.050.00), 
de los cuales recibirá el COntratista por 
adelantado la suma de ocho mll Jempiras 
(L 8.000.00), una vez rendida la fianza 
que le sefiale la Contralorla General de la 
Ftepública, y la diferencia se pagará eon. 
forme vaya adelantando la obra previo die· 
tamen de la Oficina de Ingenierla del M:i
nist~rto. El plazo para la entrega de Ja 
obra es de tres meses a partir de la fecha 
~n oue reciba los ocho mil lemplras de ade
lanto. 

Cu~trto: El Secretario de Gobernación ,.~ 

Justicia expresa: que es cierto lo Manifes

tado por el sefi.or Oaniet Flores Molina; y 

que acepta. en todas y eada una de sus par
tes el presente Contrato en la tonna por ('o} 

estipulada.; que la entrega de loa ocho mU 

lempiras, 116 hará una vez que el eeAor 

Daniel Flores, haya rendido la eauclón co
rrespondiente. Y para seKUridad f'irmamos 

el presente Contrato en la ciudad de Teguci
galpa, D. C., el ocho de febrero de mU no
vecientos setenta y uno.-.DaaleJ Floi'M Mo
Una..-Constl"uctor. Identidad W 31, Follo 
5, Tomo 3.-Exención ~ 17977.-Sol~ 
W 747057.-VIrgillo Uuu DI B. S reta.-

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepQ. 
bllca, 

llenw.dez )( ... , __ 
"- • ._,., ........, QUien lnter-

a.........., 
., ""' ~ el 118.!luio mlnl-s; 1\lmt.e 
!' lf, a -

0 
la ~ de Salario 

~ del Prb:nero del corriente. 

ACUERDA: 

DJ.spensar la pubUcaclón de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Gregorio To

rres Sierra y Delsy Marina Ochoa.. vecinos 
de Naca.ome, Valle, prevf.o entero de .... 
(L 10.00) diez lemptraa, en la oflclna. que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Zatado en Jos ~ 
choa de Gobernación y .Juatlela, 

& 

ll 
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Acuerdo N• 334 SEcroR NORTE • ~ 
Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos parA. 
contraer matrimonio civil, a Felipe Al· 
cerro e Isabel Olivera. vecinos de Cholu-
teca previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en Ia oficina que el M1ntsterio de 
Economta y Hacienda designe. - Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo N" 335 

Tegucigalps, D. c., 5 de febrero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repú· 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos An
tonio Espinal y Marta Dilia Gutiérrez, 
vecinos de Choluteca, previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa.choa 
de Gobernación y Justicia, 

VfrKillo Unneneta R. 

Acuerdo N~ 836 

Tegucigalpa, D. C., 5 de lebrero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Rep•1· 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osear Rober· 
to Alvarenga y Lfgia Fátlma Berlfos 
Frixione, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lemplra.s, 
en la oficina que el Ministerio de Eeono
mia y Hacienda deelgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa DespachOII 
de Gobernación y .Justfcla, 

Vlrglllo Unnen- lL 

Acuerdo W 337 

Teguclgaips, D. C., 11 de febrero de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Repú· 

bllca, 

ACUERDA: 

Hacer. en la Dirección General de Mi

gración de esta ciudad, de loe Ascensos si

gulentee: 

1•-Ascender al ciudadano Fermin Ma~ 
coto Flores del puesto de Delegado 
de Migración II N' 001420, al cargo 
de Delegado de Migración ID . 
N' 001411, en sustitución del ciu
dadano Armando Ca.lldonJo, quien Jn
terpuso su renuncia. Devengará el 
salario minimo correspondiente a la 
Escala de Salario N' 27. 

2'-Ascender al ciudadano Marto Flores 

del puesto de Delegado de Migración 

I N' 001424 al de Delegado de Mi-

gración II N' 001420, en sustitución 

del ciudadano Fennin M:acoto Flo

res, qUien pasa a ocupar otro car

go. Devengará el salario minimo co

rrespondiente a la Escala de Salario 
N~ 22-. Este acuerdo tendrá vigen
cia a partir del primero de marzo 
próximo. - Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.choe 
de flobemt\dón y Justicia, 

Vlrglllo u~ lL 

Acuerdo N' 338 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Osear Ale

jandro Sánchez y Reina Isabel Raudales, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Eeonomia y Ha

cinda desf.gne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despaehoa 
rle Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unneneta lL 

Acuerdo N~ 339 

Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep11· 
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a .Jorge Ernesto 

Coello Flores y Maria Isabel Reyes, veci

nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Economia y Hacien· 
da deeigne.COmuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa DespachOI 
de Gobernación y Juaticla, 

Vlrglllo Umte~~eta lL 

~cu•rdow~ 
Tegucigalpa, D C 

. .• 5 de,..,. 

El Preeidente Conattb- . lo 111¡ 

blica. - de la' 
ActJEaoA.; 

Dispensar la Pllblicac¡g, 
contrae matrunOillo de Olletoo "" 
Lemus Araujo y ~ Oooar 11oo¡ 
Tegucigalpa, D .C., Pl'eVIo ........ 
(L 10.00) diez lempi!-ao -de . 
el Ministerio de Ecorwrni.."' la <lidoo"' 
signe.-comunJquese. Y liado,;, ¡,. 

o.~.~. 
El Secretario de ~M •• _ 

- ..... en loo ...... 
chos de Gobernación y Jlllltida, --

vq&iou_, 

Acuerdo N' lil 

Teguclgalps, D. C., 5 de febroro de 111! 

El Presidente Constituelonal de la~ 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de - )lo 

contraer matrimonio clvll, a Olear ~ 
Avila y Maria Luis& ~ ._. 
za, vecinos de Teguclgalp&., D. c., ¡ni 

entero de (L 10.00) diez lemptru, • ¡ 
oficina que el Kin1Bterio de Eeoaaa!la J 
Hacienda deeigne.-O>muniqueoe. 

O. LOPIIl 

El Secretario de Emm .., loo n. 
chos de Gobernaclón Y J'Uitld&, 

VlriiJI8 u- i 

Acuerdo N' U2 

Tegucigalpa, D. C., 5 de f ...... de lJII 

El Preeldenle Constitu~ de la lll!t 
bllca, 

contraer matrimonio ctvU. a HerúaltJil 
Nieto y Kabel RodaS A.lnftdo. "':'* 
Tegucigalpa, D. C., pmto llllaO ·~ 
(L 10.00) dioS lempirll. 111 las.:¡, 
el MlnisterlD de Economla Y 
eigne.-eomunlqu-

El SecretariO de JliiMO .. lit DI"' 
cbos de Go1Jen1aci611 '1 Jullidl. 

VIJIIIO~'. 

.. 
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